
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 164 Viernes 10 de julio de 2015 Sec. IV.  Pág. 30298

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

5-
21

85
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

21856 PALMA DE MALLORCA

Don Enrique Díaz Revorio, Secretario del Juzgado de lo Mercantil  nº 1 de
Palma de Mallorca, por el  presente,

Hago saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado con el nº 809/12 se
ha dictado a instancia de de la administración concursal en fecha 30 de junio de
2015  Auto  de  conclusión  del  concurso  del  deudor  NAPITIA  S.A.  con  CIF  A-
07276769 y domicilio Paseo Martimo, número 23, local 3, denominado Pizzería
Giorgioen,  habiéndose  aprobado  en  el  citado  auto  la  rendición  de  cuentas
presentada por la administración concursal, quedando la misma de manifiesto en
esta Oficina Judicial.

Palma, 1 de julio de 2015.- El Secretario Juidicial.
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